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Señor: 
VLADIMIR I. GONZALES PACHECO 
RESPONSABLE REGIONAL LIMA  PROVINCIAS 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, caso N° 

0149-2023-CTVC/LIP, suscitada en la IE N° 20250; situada en el distrito 
de Santa Cruz de Flores, provincia de Cañete, departamento de Lima. 

 
Referencia      :         a) OFICIO N° 0243-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
                                          b) INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-JUS (15SEP2023)  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento el caso de alerta producto de las acciones de vigilancia y veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 01 caso de alerta suscitado en IE focalizada en relación 

al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 0243-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 0149-2023-CTVC/LIP 20250 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ELIZABETH GALLO AYALA 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
PNAEQW/UTLMC  
NCM /rdm 
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partir del 15/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0085 3331 9650 9643

OFICIO N°   D000728-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 15 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao(
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.09.2023 15:40:13 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ELIZABETH GALLO AYALA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :          a) OFICIO Nº 087 D,I,E N° 20250-A-S-C-F UGEL 08 CAÑETE 
                                      b) PROVEIDO N° D000007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCM  
   
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 14 de septiembre de 2023  
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 

respecto al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° 20250, con código modular N° 0252957, nivel 

primario perteneciente al ítem Asia, durante la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio 
alimentario. 
 
I. ANTECEDENTES 

a. Mediante documento de la referencia a), de fecha 29/08/2023, el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de 
veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del 
Servicio Alimentario en la Institución Educativa N° 20250, ubicada en el Distrito Santa 
Cruz de Flores, provincia CAÑETE, departamento Lima, reportando el caso de alerta 
con la observación. 

b. Con OFICIO N° 0243-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS, CASO N° 0149-2023-
CTVC/LIP el representante del CTVC, realizó accione de veeduría y vigilancia social, 
se realizó la visita presencial a la IIEE en presencia de integrante CAE, identificándose 
el siguiente punto crítico: 

i. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. 

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

a. Con RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 03 

b. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N° 0149-2023-CTVC/LIP SUSCITADA EN LA IE N° 20250  
SITUADA EN EL DISTRITO SANTA CRUZ DE FLORES, PROVINCIA 
CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA.. 
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partir del 15/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0085 3173 7900 6485

Firmado digitalmente por
CARDENAS MARIÑO Noemi FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 15.09.2023 11:16:36 -05:00

INFORME N°   D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-JUS

Santiago De Surco, 15 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por UTANI
SUEL Juan Carlos FAU 20550154065
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.09.2023 12:39:09 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 04. 

c. Con RDE N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el protocolo para la 
supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas 
publicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma, con 
código de documento PRT-002- PNAEQWUSME, Versión 8.  

d.  Con RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a 
las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-
MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 
 

III. ANÁLISIS 
 
 

3.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° 20250. 

3.1.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 20250, con código 
modular N° 0252957, nivel primario perteneciente al ítem Asia, de Cañete tiene 
programada la atención a 38 usuarios. 

3.1.2. Asimismo, el Comité de Alimentación Escolar (CAE) Qali Warma fue capacitada 
mediante telesesion educativa en la fecha 31/07/2023 dirigida a los miembros CAE 
del distrito de Santa Cruz de Flores con la siguiente temática: 

 
1. Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y funciones 
2. El modelo de Cogestión del PNAEQW 
3. Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
4. Medidas de prevención contra la COVID-19 
5. Uso de los formatos: padrón o registro de control, y acta de distribución de 
alimentos. 
6. Línea gratuita y procedimiento. 
7. Importancia de la actualización del SIAGIE de manera constante y comunicado 
oportuno al PNAE Qali Warma. 

3.1.3. El 11 de Septiembre, Se tuvo una reunión con los integrantes CAE de la IEP Nº 20250 
para informar y socializar el punto crítico identificado por CTVC- LIMA PROVINCIAS 
y se comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” CASO N° 0149-2023-CTVC/LIP con fecha 
de ocurrencia 29/08/2023, donde especifican el punto crítico en la I.E, detalla lo 
siguiente “Manifestó que a la fecha cuenta con 40 alumnos matriculados y según la 
última RDE de actualización de IIEE RDE D000461-2022-MIDIS-PNAEQWDE del 
programa Qali Warma y Acta de entrega y recepción de productos N° 331069 (ver 
anexo 01), Considera la cantidad de 38 usuarios para la atención alimentaria. 
Situación que disminuye en la atención alimentaria de 2 usuarios con posible 
desatención alimentaria. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado 
de IIEE: punto e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben 
ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. Además, lo 
que establece en RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la 
Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
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Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y 
nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena 
del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del 
PNAEQW”. 

3.1.4. En reunión con los integrantes CAE  donde manifiestan  debido que se tienen 
estudiantes en proceso de traslado y en algunos casos los pp.ff no traen la 
documentación de sus niños para que puedan ser  matricularlos oportunamente, y 
esto se ve reflejado en la actualización de la base de datos del SIAGIE del MINEDU, 
donde  está en constante variación, motivo por el cual se le solicita el reporte de 
SIAGIE de estudiantes Matriculados a la Fecha, se realizó la Asistencia Técnica a los 
Integrantes CAE de la IEP Nº 20250, sobre mantener actualizada la base de datos del 
SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según RDE Nº 
187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE 
NºD000488-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº 083-2019-MINEDU. 

3.1.5. Al finalizar la asistencia técnica la directora Lic. Magaly Huapaya Alarcon  manifestó 

encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al programa 
el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) 
ITEM MALA DE CAÑETE - MODALIDAD PRODUCTOS con la finalidad de levantar 
las observaciones presentadas por el CTVC-LIP. 

3.1.6. El directora se compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de 
usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante con los 
alumnos matriculados a la fecha según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y se 
garantizara la calidad y el servicio alimentario oportuno durante todos los días del año 
escolar en la IE. 

3.1.7. Así mismo informo de manera inmediata al PNAE QALI WARMA mediante OFICIO Nº 
087 D,I,E N° 20250-A-S-C-F UGEL 08 CAÑETE, la actualización de usuarios con la 
cantidad de 39 estudiantes matriculados actualmete los cuales serán enviados por 
mesa de partes virtual,  en cumplimiento a la RVM Nº 083-2019-MINEDU. 

 
IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

4.1. Con fecha 11/09/2023 el comité CAE de la IE N° 20250, se brindó asistencia técnica a los 
Integrantes CAE sobre mantener actualizado la base de datos del SIAGIE de manera 
constante según normativa vigente y de informar al programa oportunamente la cantidad 
de alumnos matriculados a si mismo se compromete en socializar la asistencia técnica con 
los integrantes CAE y Comunidad educativa. 

4.2. El Director de la IEI comunico al PNAE QALI WARMA mediante  OFICIO Nº 087 D,I,E N° 

20250-A-S-C-F UGEL 08 CAÑETE, el reporte de SIAGIE de los estudiantes matriculados 

con fecha de 12 de  septiembre 2023, 39 estudiantes matriculados. 

4.3. El directora manifesta encontrarse conforme con toda la información brindada y a sume el 
compromiso como presidente de CAE  de mantener actualizado el SIAGIE de manera 
constante y Se garantizara la calidad y el servicio alimentario oportuno durante todos los 
días del año escolar en la IE. 

 
V. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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Técnico Territorial. 

VI. ANEXOS 
Anexo 01: ACTA DE COMPROMISO DEL CAE IE N° 20250. 
Anexo 02: OFICIO Nº 087 D,I,E N° 20250-A-S-C-F UGEL 08 CAÑETE 
 

 
 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JUAN CARLOS UTANI SUEL 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
JUS 
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Lima, 31 de agosto del 2023 
OFICIO Nº 0243-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefe de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao  
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente el siguiente CASO1: 

- CASO N° 0149-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de este 
CASO y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de este.  

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

Se adjunta (5 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima- Provincias: 984996604 

Telf. Nacional: 984056206 CASO N° 0149-2023-CTVC/LIP 

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 29/08/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:

2. APELLIDOS NOMBRES: FRANCIA ZAVALA ELIS 3. NÚMERO-DNI: 47840702 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SANTA CRUZ DE FLORES 

5. CARGO: VICEPRESIDENTA 
            

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 29/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: CAÑETE 

9. DISTRITO: SANTA CRUZ DE FLORES 10. CCPP/DIRECCIÓN: AZPITIA / PLAZA FUNDADORES 245 

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 
FICHA DE VEEDURÍA?

0252957-IEP-20250 

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS 40 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS 1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):

Durante las acciones de vigilancia presencial a los procesos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, por parte de la veedora del Comité Local de Transparencia y Vigilancia del distrito 
de Santa Cruz de Flores, realizó la vigilancia a la Institución Educativa 20250 del nivel primaria del 
distrito de Santa Cruz de Flores, aplicó la ficha de vigilancia V-202-2023-LIP-Q, identificándose el 
siguiente punto crítico: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION
ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS
Durante la entrevista a miembro del CAE, manifestó que a la fecha cuenta con 40 alumnos
matriculados y según la última RDE de actualización de IIEE RDE D000461-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE del programa Qali Warma y Acta de entrega y recepción de productos N° 331069 (ver anexo
01), Considera la cantidad de 38 usuarios para la atención alimentaria. Situación que disminuye en
la atención alimentaria de 2 usuarios con posible desatención alimentaria.
Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral
8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción de
usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de
una RDE.
Además, lo que establece en RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la
Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”
relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa,
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW.   8.7 Aporte nutricional de
los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio Alimentario que se brinda a los niños(as), y en observancia a los lineamientos técnicos 
que el Programa Qali Warma establece en cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

 Contrastar y actualizar de ser necesario las cantidades de productos programados con la cantidad
de alumnos matriculados a fin sincerar la entrega de los productos, evaluar si amerita redistribución
interna a otras IIEE que correspondan al Ítem Asia.

 Garantizar la calidad y el servicio alimentario oportuno durante todos los días del año escolar.

Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05 folios)
1. Copia Ficha de Vigilancia V-0202-2023-LIP-Q. (03 folios)
2. Anexo Fotográfico 1



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



ANEXO FOTOGRAFICO 
 

Anexo 01 Acta de entrega y recepción de productos N° 331069 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


